
 
 SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
ONCE POR EL AYUNTAMIENTO PLENO DE POZA DE LA SAL 
 

ASISTENTES:                                                                       
ALCALDE:  
D. JOSÉ TOMÁS LÓPEZ ORTEGA 
CONCEJALES: 
Dª. ADELA  NÚÑEZ MOVILLA  
D. ÁNGEL FERNÁNDEZ PÉREZ 
SECRETARIO 
D. FERNANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ 
 
 En la Villa de Poza de la Sal a veinticuatro de octubre de dos mil once, previa convocatoria cursada al 
efecto, se constituyó el Ayuntamiento Pleno, en primera convocatoria, en el Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial, siendo las 13:00 horas, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, con la concurrencia de los 
señores concejales arriba anotado, al objeto de celebrar Sesión Extraordinaria, con mi asistencia, el Secretario-
Interventor, se adoptaron los siguientes acuerdos.- 
 
1º.-  APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA CUENTA GENERAL DE 2010. INFORMADA POR LA 
COMISIÓN DE CUENTAS EL 15 DE JULIO DE 2011.  
 

Por el Sr. Alcalde se manifiesta que como ya expresaba la oportuna convocatoria, el objeto del presente 
punto del Orden del Día es examinar y, si procede, aprobar la Cuenta General del Presupuesto correspondiente 
al ejercicio 2010 que ha sido informado favorablemente por la Comisión de Cuentas, en Sesión celebrada el día 
quince de julio de 2011- Dicho informe ha sido ha sido expuesto al público y publicado en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Burgos de fecha 15 de agosto de 2011. De los informes que constan en dicha Cuenta se 
desprende que la misma está debidamente rendida y justificada. Que en el tiempo de exposición al público no 
se ha presentado ninguna reclamación.  
 Por lo que a la vista de del expediente de formación de la Cuenta General de 2010, la Corporación 
Municipal, acuerda por unanimidad aprobar la referida Cuenta General de 2010.   

 
2º.-  ELECCIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA MESA ELECTORAL.   

 
La Corporación Municipal procede a la realización del sorteo para la elección de los miembros de la 

Mesa Electoral, que ha de formarse el día 20 de noviembre de 2011 para las Elecciones Generales, y que una 
vez efectuado resultan elegidos los siguientes miembros: 
 
  PRESIDENTE:  PEDRO PADRONES FERNÁNDEZ 
 VOCAL 1º:        RUBÉN FERNÁNDEZ BAÑUELOS      
 VOCAL 2º         JOSÉ DANIEL ALGILAGA GUTIÉRREZ 
 

SUPLENTE 1º DE PRESIDENTE:   Mª. JESÚS FERNÁNDEZ HUESA 
SUPLENTE 2º DE PRESIDENTE:   ALBA PÉREZ PÉREZ  
SUPLENTE 1º DE VOCAL 1º:         FERNANDO SERNA ALONSO 

 SUPLENTE 2º DE VOCAL 1º:         Mª. PILAR ALONSO PÉREZ 
 SUPLENTE 1º DE VOCAL 2º:         LORENA DEL VAL RUIZ 
 SUPLENTE 2º DE VOCAL 2º:         JERÓNIMO MOVILLA NÚÑEZ  

 
Seguidamente, por el Sr. Alcalde-Presidente, se levanta la sesión siendo las 13:30 horas, de todo lo 

cual, yo el Secretario Doy fe. 
 
 EL ALCALDE,                                                                             EL SECRETARIO, 


